
Art ículo  2 .3 .2 .5 .2 .2 .4 . Incentivo a  la  separación en la  fuente (DINC) .

Aquel las  macrorrutas de recolección de residuos aprovechables,  que

tengan n iveles de rechazo infer iores a l  20% de los residuos

presentados,  les  será  otorgado un incentivo a  la  separación en la

fuente (DINC) .  Este incentivo se antendrá  s iempre y  cuando los

porcentajes de rechazo no superen d icho valor .  La  persona

prestadora de la  act iv idad de aprovechamiento deberá  l levar  un

registro  de las  cant idades de residuos efectivamente aprovechados y

los rechazos asociados a  cada macrorruta de recolección.  Para  hacer

efectivo e l  incentivo a  la  separación en la  fuente (DINC)  la  persona

prestadora de la  act iv idad de aprovechamiento deberá  reportar  la

base de datos de los suscr iptores benefic iar ios a :

1 .  La  persona prestadora de la  act iv idad de recolección y  transporte

de residuos no aprovechables en su área de prestación.

2 .  S istema Único de Información (SUI) .  Parágrafo.  Continuará  v igente

el  valor  del  incentivo es e l  def in ido en la  metodolog ía tar ifar ía del

servic io  públ ico de aseo expedido por  la  Comisión de

Regulación de Agua y  Saneamiento Básico (CRA) .

D0nde:

DINC -  Incentivo a  la  separación en la  fuente que se

otorgará  como un descuento de hasta e l  4% de

conformidad con la  reglamentación que para  e l lo  expida

el  Gobierno Nacional ,  del  parágrafo 2  del  art ículo

88  de  la  Ley 1753  de  2015 .
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ART ÍCULO 34 .  Valor  base de remuneración del

aprovechamiento (VBA) .  La  remuneración del

aprovechamiento,  se calculará  de  la  s iguiente forma:

Aprec iado usuar io  s i  en su

macroruta separan en la

fuente y  cons idera que cumple

con los  requis itos  para ser

benef i c iar io  del  incent ivo

comuníquese con nosotros,

rev isaremos y  podrá ser  uno

de los  pr imeros  usuar ios  en

rec ib ir  un  descuento en su

factura.


